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INFORME DE SECRETARIAL-  

 
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que el cesionario 
solicita se dé trámite a la comisión de remate, encontrándose pendiente decidir lo propio.  
Sírvase proveer 

 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

 

Soledad,  

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, corresponde al Despacho entrar a 

determinar si se cumplen los presupuestos procesales a efecto de comisionar a la Notaria 

en turno para llevar a cabo diligencia de remate, atendiendo que si bien el artículo 454 del 

CGP, contempla la figura del remate por comisionado, no menos cierto es que tal solicitud 

es procedente si en el proceso se dan los requisitos para fijar tal diligencia. 

 

Al respecto, encuentra esta Agencia Judicial que se encuentran ajustados todos los 

elementos señalados por el art. 448 del CGP, en tanto dentro de este negocio en fecha tres 

(03) de septiembre de dos mil diez (2010) (fls. 44-45 expediente físico)  se ordenó seguir 

adelante la ejecución decretando en venta pública subasta el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 040-136359 hoy 04136942; así mismo el bien que habrá de 

someterse a puja se encuentra embargado como da cuenta de ello el Certificado de Libertad 

y tradición  emitidos por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (militante a folio 

27); igualmente el inmueble se encuentra secuestrado como se desprende del Despacho 

Comisorio debidamente diligenciado por la Inspección Quinta de Policía de Soledad, el cual 

fue debidamente agregado al expediente por auto de la fecha 28 de mayo de dos mil diez 

(2010)  (fl. 36 expediente físico); de otra parte el inmueble fue aprobado su avalúo y 

liquidación de crédito actualizada en fecha 15 de junio de dos mil veintiuno (2021) – 

expediente electrónico- suma el primero de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($37.771.500) y el segundo, por  valor  total  de 

TRECE  MILLONES  CIENTO DIECINUEVE  MIL  QUINIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  

PESOS  CON SESENTA  Y  SIETE  CENTAVOS($13.119.599,67). 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado,                                                                                              

 

R E S U E L V E: 

 

1. Comisiónese a la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE SOLEDAD, para que 

lleve a cabo la práctica de la diligencia de remate del bien inmueble perseguido en 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

este proceso, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 040-136359 hoy 04136942, 

de propiedad de los demandados ELISA MERCEDES MUÑOZ DE JAIMES, 

ubicado en la Urbanización Tajamar- Soledad, con las medidas y linderos que 

aparece en el respectivo folio de Matrícula Inmobiliaria.  Siendo Postura admisible 

en el remate la que cubra el 70% del valor del avalúo dado al inmueble que se 

determinó en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA 

Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($37.771.500; todo postor para ser admitido como 

tal deberá consignar el 40% del referido avaluó.  

 

2. El comisionado queda facultado, para que ordene las publicaciones del remate en 

un diario de amplia circulación y en una radiodifusora de la localidad, guardando las 

disposiciones establecidas en el artículo 448 del CGP.- 

 

3. Líbrese Despacho Comisorio correspondiente, anexando copia debidamente 

autenticada de esta providencia, de la liquidación del crédito y el auto que lo declaró 

en firme, de la diligencia de secuestro, del avalúo y del auto que lo aprobó. 

  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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